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DE lA PROVINCIA DE VAllADOU».^^
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

chos datos sea de la mayor utilidad 
posible, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver que se pu
bliquen inmediatamente, y que por 
esa Dirección general se haga el

Circular num. 17.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, estudio comparativo de los resul- 
tados que ofrecen, tanto la matrí-

S. M. el Rey (q. D. g.) y 1» Se- eula en las diferentes enseñanzas 
Teñísima Sra. Princesa de Asturias, como las calificaciones de los exá- 
las Sermas. Sras. Infantas Doña menes, no sólo de unos estableci- 
María del Pilar, Doña María de la mientos respecto de otros, sino 
Paz y Doña María Eulalia, y los Se- tambien dentro de uno mismo, para 
Teñísimos Sres. Duques de Montpen- investigar las causas do las nota- 
sier, continúan en el Real Sitio de bles diferencias que puedan adver- 
San Lorenzo sin novedad en su im- tirse, ilustrando de este modo al

Gobierno, previos los informes de 
los respetivos Jefes acerca de todo 

fOaceta del te d¿ Julio de 1878.; 1 chanto saa digno de majora en pro-
vecho de la enseñanza.

Ministerio de Fomento. Do Realórden lodigoá V. I para 
—------- su conocimiento y demás efectos.

REAL ORDEN. Dios guarde á V. I. muchos años
limo. Sr : Si la Estadística esco- Madrid 13 de Julio de 1878.—C. To

lar, en lo que se refiere al número reno.—Sr. Director general de Ins 
de alumnos, ea de la mayor impor- truccion pública.
tancia, el resultado de los exámenes (Los cuadros d que se refiere la anterior 
de fin de curso lo es todavía mayor, 1 Real órden se insertardn con la brevedadposi- 

porque indica de una manera abso- ble; no verificandjlo hoy por sus excesivas di
luía. y completa el grado de aplica- mensiones.}

portante salud.

Segun me comunica el Alcalde 
de Rioseco, en la tarde del dia 14 
del actual ha desaparecido de 
aquella población una muía, cuyas 
señas se insertan á continuación, 
de la pertenencia de D. Vicente 
Pizarro, de aquella vecindad.

En su virtud, encargo á los Al
caides, Guardia civil ydemás de
pendientes de mi Autoridad,, pro
cedan á la busca y detención de la 
referida muía, y caso de se- habida 
la pongan á disposición del Alcalde 
del mencionado Rioseco.

Valladolid 18 do Julio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

^eñas de la muía.

Edad cerrada, pelo castaño claro, 
de mas de siete cuartas, y labrada 
en una cadera.

Num. 19.

SECCION DE FOMENTO.

cion y aprovechamiento, y tal vez j.............. . .................... ■ ""-^

la aptitud especial de los alumnos SEGUNDA SECCION, 
en cada órdea de estudios cientin-

NEGOCIADO MONTES.—NOM. 1886

Considerando: que si bien dichas 
responsabilidades están fundadas 
en las prescripciones de las Orde
nanzas, es indudable que la equi
dad aconseja suavizar su rigor en 
el castigo de meras infracciones in 
terin se estudia y prepara con el 
detenimiento que su importancia 
requiere la reforma de aquellas; y 
considerando la necesidad de evi
tar hasta donde sea posible las nu
merosas peticiones parciales de 
condonación que freeaentemente se 
dirigen al Ministerio; el Rey (que 
Dios guarde), de conformidad con 
lo propuesto por V. E , .se ha ser
vido dictar las disposiciones si
guientes:

1.® Quedan perdonadas por gra
cia especial las nueve décimas par
tes de todas las multas impuestas 
y no realizadas hasta el dia por 
pastoreo abusivo, debiendo exigir
se la restante y el resarcimiento de 
daños, que no es condonable.

eos-literarios de las diferentes car
reras establecidas en las Universi
dades ó Institutos de segunda ense
ñanza del Reino.

La Administración no habia con
seguido hasta ahora reunir datos ' 
suficientemente exactos ni con la 
debida oportunidad para hacer pú
blicos resultados completos y orde
nados sobre el particular.

Al celo y perseverantes esfuerzos 
de la Junta delnspeccion y Estadís
tica se deben los que ahora se pu
blican de conformidad con lo dis
puesto en las instrucciones de 15 
de Agosto anterior, apénas termi
nados los ejercicios ea los estable
cimientos que se citan, alguno de 
los cuales los han remitido al dia 
siguiente de ultimados los exáme
nes; circunstancia que vieneá con- 
finrar las ya reconocidas ventajas 
del nuevo sistema de expedientes 

1 académicos.
1 Y áfin de que la remisión de di-

GOBIERNO GIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 28.

Vigente la Ley de 20 de Agosto 
de 1870 para las eleccione.s provin 
ciales y municipales, sin mas limi
taciones que las establecidas en la 
Ley de 16 de Diciembre de 1876, los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia se servirán participará este 
Gobierno à la brevedad posible, si 
con arreglo á lo establecido en los 
artículos del 22 al 30 de la citada 
Ley, los Ayuntamientos han verifi
cado en los meses de Febrero á 
Abril del corriente año, la rectifi
cación del censo electoral que ri
gió en el anterior para las eleccio
nes municipales y provinciales.

Valladolid 20 de Julio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Marton.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria, me dice en 4 del actual 
lo que sigue:

El Exemo Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo que sigue.— 
Exemo. Sr.: He dado cuenta-á Su 
Magostad del expediente instruido 
en esa Dirección general, con moti
vo de las exposiciones elevadas por 
las Diputaciones provinciales de 
Toledo y Segovia, pidiendo condo
nación ó rebaja de las multas im
puestas á sus administrados por 
pastoreo abusivo en los montes pú
blicos y de las numerosas solicitu
des particulares que diariamente se 
reciben en ei Ministerio con igual 
objeto. En su vista teniendo pre
sente que por Real orden de 3 de 
Abril último, se resolvió una ins- 

i tancia de la Diputación de Avila 
encaminada al mismo fin, condo
nando nueve décimas partes de las 
multas impuestas hasta aquella fe
cha.

2.^ Esta gracia no es de ningún 
modo aplicable á las responsabili
dades impuestas por corta y extrac
ción de árboles y leñas ó por cual
quiera otra detentación en los mon
tes públicos que no sea la expresa
mente determinada de pastoreo 
abusivo.

Y 3.^ Los Gobecnailores de pro
vincia no darán curso en lo sucesi
vo á ninguna solicitud de condona
ción, sino en los casos en que con
curran circunstancias atenuantes y 
especiales que á su juicio conside
ren dignas de tomarse en cuenta 
para disminuir la penalidad.»

Lo que he dispuesto se insérte en 
este perió Heo oficial, á fin de que 
cuauto.s interesados sé consideren 
comprendidos éñ ésta Real órden, 
esto es, los infractores de las Orde
nanzas por, pastoreo abusivo de sus 
ganados en los montes, que habién- 
dcseloS impuesto las multas legales 
antes del ¡4 del actual no las hayan 
satisfecho, presenten á mi , autori
dad las oportunas instancias para 
proceder á su inmediata aplicación.

Valladolid 18 de Julio de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton 
y Gavin.
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NüM. 18.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprobado por Real órdeii de 23 
de Mayo de 1877 el proyecto de 
modificacioQ de la alcantarilla de 
Carriego ea Caenca de Campos en ¡ 
esta provincia, carretera de tercer 
órden de Rioseco á Villasarracino, 
de la de Palencia; he dispuesto, en 
virtud de órden superior, anunciar 
el remate para el dia 18 de Agosto 
próximo á la una de la tarde ante 
mi autoridad y despacho ó ante la 
persona que delegue, bajo el tipo 
de 7.614 pesetas 18 céntimos que 
es el presupuesto, y con arreglo á 
las condiciones generales para las ’ 
contratas de obras públicas y ali 
pliego de las económicas y admi- i 
nistrativas que se hallarán de ma- ’ 

nifíesto en la áeccion de Fomento, I 
Valladolid 17 de Julio de 1878.— 

El Gobernador, Joaquin Marton.

Subasta de modifieacion de la 
alcantarilla de Carriego, 

bajo el tipo de 7.614 pese
tas 18 céntimos.

Modelo de Proposición.

Don F. F., vecino de.ente
rado del anuncio publicado con fe
cha..... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras para la modificación de la al
cantarilla de Carriego en Cuenca 
de Campos, en la carretera de tercer 
órden de Rioseco á Villasarracino de 
esta provincia, se compromete , á 
tomar á su cargo las obras, con su
jeción á los requisitos y condicio

nes de qué está enterado en la can
tidad.................

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que serd desechada toda 
propuesta en que no se exprese terminante
mente la cantidad de... pesetas y céntimos, es
crita en letra, clara que no ofrezca duda, por 
lo que se compromete d la ejecución de ta 
obra.)

Fecha y firma del proponente.

TERCERA SECCION.

NuM. 9.
Don DeUpe Toral y Lope^t;, Teniente 

Coronel Comandante Jdiscal del se
gundo ¿atallon del Pegimiento in
fantería de la Deina, núm. 2,
Ignorándose el paradero del sol

dado que fué de la primera compa
ñía del 2.° batallón del Regimiento 
infantería de Castrejana (hoy de là

Reina), Gabriel del Valle Arribas, 
natural de Aldea dé San Miguel, 
provincia de Valladolid, á quien 
estoy sumariando como extraviado 
en el combate que tuvo lugar el dia 
25 de Febrero de 1874álas inme
diaciones de Somorrostro y Monte 
Montaño.

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales ordenanzas del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto ai ex
presado soldado para que se presen
te en esta fiscalía calle del Cano6, 
piso 4.°, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la 
causa y sentencia en rebeldí-a,- -

San Sebastian 8 de Julio de 1878. 
—Felipe Toral y Lopez.

NuM. 3,398.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. Mes de Julio de 1878.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
NOTÁ. de liig compras mri/tcadas por esta yacíoria, regida por gestion directa en la primera decena del presente mes

Dias. VECINDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. Artículo comprado. Su ciase.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

PRECIO 
de la unidad- : TOTAL.

Pesetas. Gént. Pesetas. Cént.

1 Cigales. D. Ciríaco Moral................................. Cebada. 1? 
1

Fanega, 
Id.

720
500

4
5

63
9

3333
2500

60
»

8
J»

Valladolid.
Id.

Marcos Paredes...............................
Bernabé Matesanz. . . . . •

lu .
Harina.

Td
1.^
2 a

Quintal métrico. 
Id.

75 .
150

.39
37

»
J»

2925
5550 »

» Id. El mismo.......................................... Id 3.^ Id. 75 . 32 50 2437 50
» Id. El mismo. ................................. Td 1.^ Id. 50 39 J» 1950 >
» Id. El mismo. ...........................  • •

Juan Domingo de Echevarría. . Leña. 1.’ Id. 300 2, . 70: 810 JO

Va lladolid 11 de Julio de 1878.-E1 Administrador. Eladio Martin.—V,“ B.% El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estivau..

NuM. 10.

ADMINISTIRCION ECONÓSiCi DE Li PROMA DE PAlEüCli.
opinai V hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en el despacho de esta Administración la primera subas. 

El dia veintisiete del ac J , ■ asistencia del de Intervención y el del Negociado da Contribuciones de las minas que 
ta. bajo la presidencia de Si Jete eoonom.coj^^^ industrial, domiciliada en Raris, para la cual servirá de tipo la can-

cénts á que asciende el débito que dicha Sociedad adeuda, al Tesoro, incluso el 5 por 100 sin haber compren- 
tidad de 21.09o pesetas 98 c ., q ocasionado, de conformidad á lo prevenido en el art. 23 del Decreto-ley de 29 de Dioiem-
h'‘‘’de 186Í debiendo Advertir que las proposiciones que se presenten y no cubran la citada suma, no serán en manera alguna admisi- 
SÍ isi cómo ¿ preferibleserUa que más exceda del tipo señalado, en cuyo caso y próvio ingreso de su importe en la Caja de esta de-

ATImadjudicarán al mejor postor.

<^^~f'~ir~’V T ^^ ¿"ITim^T^W ZBZ53ES 31-i_^^^3 T^ÆX^^r_^^^S« CLASE
nombres -------------- — "">iiininiiii|iii mil lili, _ —

de mineral.
DE LAS MINAS. :PAnAJBs. DISTRITOS MUNICIPALES.

Amparo.. . . • •
La Escalera. . • •

Cristo del Amparo. . . • • • 
Alto del Riollo. ...••• 
Verdeña. . . . . ^ • ’ * 
Venta Urbaneja..

Guardo. . . . •
Gjiardo- .
Celada de Roblecedo. . . . .

Hulla, 
k Id. - .

Id. ■
Pemiana primera.
Perniana segunda. •

San Salvador de Cantamuga. .
Lores. . . • • • •

Id. .
Id. '

Pemiana tercera.. .
La Muñeca.................

Venta Urbaneja.. . . • _• 
El Vallejo-Villanueva deMuñeca. Respenda de la PeÍLa. . . . . Id.

ToTAL GENERAL. .

NUMERO 
de 

pertenencias -

DÉBITO 
que SÇ adeuda.

5 por 100 , 
de aumento IMPORTE TOTAL

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. cts.

^53 . 4788 67 239 43 5028 .10
502 301^ » 150 ' 60 3162 60
766 5189 áo 259 ' 47 5448 . 77
620 4100 80 205 04 4305 ^4

'612 393.3 48 106 67 4130 15
307 .1922 40 96 12 2018 52

22946 65 11.47 33 24093 98

Lo qué Sé áúüncia al público por Kédlo de este Boletm ofteia para conocinnento de las personas que deseen mtere.arse 
clonada Subasta, concurran á la indicada dependencia, en el día y hora señalada al efecto. ■ ,
** Palencia 15 de Julio de 1878.—El Jefe económico, Jose Alvarez Reveno.
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NüM; U,- "

Dp3i Ignacio Vizcaíno. lefc económico, 
ale la psiomneia de JSnrgos.

Igaoráíidose el paradero ’ del se
ñor Meriño Fernaudez, consignata-^ 
rió de dos cajas de elásticos negros 
de goma y seda, aprehendidas por 
la fuerza de Carabineros situada en 
Miranda de Ebro, el dia 29 de Ene
ró último, y habiendo Condenado la 
Junta Administrativa' en 6 deícor- 
riente al citado consignatario al 
pago de una multa igual al valor 
oficial de los géneros, importe 660 
pesetas y derechos de Arancel que 
ascienden á 99 pesetas, se hace 
saber'por el presento edicto á los 
efectos del art. 250 de las Ordenan
zas generales de la Renta de Adua
nas, bajo apercibimiento que de no 
interponer apelación en el término 
de cinco’ dias desde que eí presente 
se publique en la Gacela de Aíadridg 
^óleUn oficial de la provincia dé 
Valladolid, se declarará firme el 
fallo^y el abandono de los géneros 
si en el término de tercero dia no 
se satisfaciesé la multa expresada.

Búrgos 12 de Julio de 1878.— 
Tgnacio Vizcaino.

CUARTA SECCION.

NüM. 3.411.

Don Alejandro Arranz, In,ez de pri
mera inslancia de esla villa de De- 
ñafiel g su parUdo.

Por el presente llamo, cito y em
plazo á Saturnino Regaliza Gutiér
rez y su esposa Aniceta Fernandez 
Lumbreras, vecinos que han sido 
del pueblo de Renedo, luego de 
Valladolidi calle de Santa Lucía 
número veintiocho, y últimamen
te se trasladaron á la ciudad‘de 
Avila de los Caballeros, para que r 
en el término de quince dias com
parezcan á prestar una declaración 
y con mas otras diligencias que, 
tengo acordadas en la causa que 
pende por testimonio del refren-; 
dante, por robo de. alhajas en la 
iglesia de Padilla de Duero, la no
che del catorce al quince de Di
ciembre último, apercibidos que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á doce de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alejandro Arranz.—Por su man
dado, Norberto Delgado.

NüM. 3.410.

Don José Petil g Alcázar, Juez de 
primera inslancia dé esla ciudad de 
loro g su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda, se instruye causa criminal 
de oficio contra Remigio Bailón

Bruña y otros vecinos de Sanzoles, 
por robo de dinero y efectos, ejecu
tado él dia veintidós de Mayo últi
mo,‘en la casa de Vicente Aldea, 
dé dicho pueblo, en cuya causa se 
ha acordado proceder á la busca de 
los efectos robados, que son los si
guientes:

Un cuchillo de plata que tiene en 
su mango con dirección ála hoja, 
una especie de conchas ó tiras que 
arrancan de abajo arriba, muriendo 
el mango en un pitoa>del mismo; 
metal, siendo corba la punta de la 
hoja.

Dos cuchillos de forma ordinaria 
con.el, mango, blanco de los-, que ■ 
venden los Valencianos.

Dos escopetas de pistón muy usa
das, especialmente una que era 
muy vieja.

■ Un rewolver de seis tiros. .
. Y un asador de hierro, de mil 

quinientas á dos mil pesetas en oro 
y plata.- „ -

Y para que por las Autoridades 
tanto civiles como militares se pro
ceda á la busca de referidas armas y 
efectos, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren, las 
que se remitirán á la cárcel de este; 
partido cou las seguridades con
venientes, expido el presente. ;

Dado en Toro á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
José Petil y Alcázar.—José de^Tu- 
celay.Gomez. ■

^NüM. 22. 

pon José de. Castro g Fuertes, Juez 
de primera instancia del distrilo.de 
la pláza de esla Capital.
Por el presente llamo, cito y em

plaza á los que se crean con dere
cho á los bienes dejados por Don 
Baltasár de Llanos Gonzalez, veci
no; Notario y Escribano'que fue de . 
ésta ciudad, para que ’dentro del 
término de quince die’s desde que 
este edicto se inserte en el Doletin 
ó^cial, comp8.v&ZQáú á dedúcirle en 
este mi Juzgado por la Escribanía 
del qüe refrenda, durante cuyo tér
mino estarán de manifiesto las Ope
raciones de testamentaría en dicha 
Escribanía; que han sido practica
dos por la viuda y testamentario 
del finado Sr. Llanos, Doña María 
Cernuda, bajo apercibimiento que, 
pasado dicho término se acordará 
lo que proceda, mediante á tener 
aceptada la herencia á beneficio de 
inventario los hijos y herederos del 
D. Baltasár.

Dado en Valladolid á diez de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José de Castro.—Por man
dado de S. S.^, Leon Gervás.

Num., 3.373,
Don Mauricio de la Muela g Negrete, 

Escribano de aduaciones del Juz
gado de primera instancia de Her
vás g su partido. . 
Certifico: Que en el expediente mino de ocho dias, las reclamado- '

de ejecución de sentencia de la 
causa seguida en el Juzgado de 
primera instancia dePIasencia con-. 
tra Martin Fernandez Nayarro,,.p,Qr. 
el delito de hurto, se halla la raqui- 
sRoítá que dice Gisí: '

Hequisiloria.

En nombre de S. M. el Rey don 
Alfonso XIl (q., B. g.), Dou Gumer
sindo Gutiérrez Gago, Juez de ' plu
mera instancia de Hervás y su par
tido: -

Por la presente requisitoria, ex- 
ci-to-el celo de las. autoridade.s así- 
civiles como militares de la Nación, i 
para que procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de 
un sujeto llamado Martin Fernan
dez Navarro, natural de Tierras,- 
provincia de Almería, sin vecindad ■ 
ni residencia fija, soltero, jornalero, 
de cuarenta y un años de edad, que 
al ser conducido para el correccio
nal de Valladolid el dia veinticinco 
ó veintiséis de Setiémfire del Año 
dejaíl ocdiocientos.sesenta y nueve. ( 
se fugó de la Cúrcel del pueblo de 
Vallejeras, partido judicial de Bé
jar: pues así lo tengo acordado en 
el expediente de ejecución de sen
tencia de la causa que en el Juzga-
do de Plaseñéia,'á donde füé agre
gado el pueblo do la Jarilla, se si
guió.en indicado año, contra,.men
cionado sujeto por hurto de chivos 
y otros efectos ea dos majadas, tér
mino de dicho Jarillas.

Dado en Hervás á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
--Gumersindo Gutierrez.—Por man
dado de B- S.®, Mauricio de la Mue
la y Negrete. “ ’

La TequisitoriafinseTta está coa-- 
forme cón su original á que me re
fiero. Y para que conste y pueda 
tener efecto la publicación de la 
misma .en la Gaaeta de Madrid y- 
Dólelines o/iciales de las provincias 
de Cáceres, Salamanca y Vallado
lid, pongo el presente que visado 
por el Sr. Juez del partido firmo en 
Hérvasjá seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho. —V,® B.®, 
Gumersindo Gutiérrez.’— Mauricio ,

- de la Muela y Negrete.

QUINTA SECCION.

NuM. 6.

Alcaldía Constitucional de 
Gomeznarro.

El apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica, urbana y pecua
ria y el repartimiento de la contri- 
búciou territorial de este di.strito 
para el año de 1878 á 79, 'se hallan 
terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán examinarlos 
todos los coutribuyeutes com^pren- 
didos en los mismos y hacer en tér- 

nes que crean oportunas; despúes 
de cuyo plazo no serán admitidas 
las que sé: presenten.

. .ComeznarrÓ 9 de Julio de 1878.
—El Alcalde, Julián Izquierdo.

' NüM. 3.406.

Aguniámienio canétiluciondl de 
Pozuelo de la Orden, i

, . ,Se halla do manifiesto onda Se
cretaría de este Ayuntámiento el 
repartimiento fié la contribución 
territoriaLque.ha..fie regirfiñ eXtóñ.., 

1 económico actual de 1878 áj 1879, 
por él término de ocho días desde 
la inserción del presente en el JBo- 
lelin oficial, durante Jos cuales los 
‘contribuyentes en el mismo podrán 
ver y examinar sus cuotas impues
tas, así corno hacer cuantas; recla
maciones crean oportúpas; pues 
una vez trascurridos no serán ad
mitidas. Lq que se hace público 
para que llegúS áyeonoeimiento de 
todos los interesados’y nó alegúéñ 
ignorancia. / _

Pózuéló'dó la Orden 12 dé Julio 
de 1878.—El Alcalde, Santiago 

■Aguado.—Por su mandado. El Se
cretario. Manuel Rodríguez.

NuM. 14.
Álcaldia ''Cpñ'stitncional ' 

'Ciguñuela.
Terminado el repartimieató para 

la contribución de inmuebles, cul
tivo y’^'gánadería de este distrito 
municipal, para el año eeonómico 
de 1878 a 79, se haiíáhle iiiahiíiésto 
en la Secretaría Mé A'stei Ayuata- 
miéntó pór términa de ocho dias, á 
fin de que los contribuyentes! pue
dan presentar las reclamaciones 
que á su derecho pueda convenir
les, pasado el plazo prefijado no se
rán admitidas porjustas ¡que Sean, 
r Ciguñuela 14 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Raimundo Gallego.

NuM. 20.

Alcaldía constitucional de

En el dia 7’del actual á las seis 
y media de su tarde, ha desapare
cido de 103 prados perténecientes á 
Medina del Campo, una muía de là 
propiedad de Ínocenció 'Matds Gar
cía, de esta vecindad, cuyas señas de 
la indicada muía son las siguientes:

Edad de siete á ocho años, alza
da siete cuartas y tres á cuatro de
dos, pelo negro, bozo oscuro, her
rada de los cuatro e^stremos,^recien 
hecha la crin,, bastante fuerte y 
bien formada.’

Lo que se hace público, con obje« 
to de que quien supiese su parade
ro, lo ponga en conoéiihiénto de 
esta Alcaldía.

Villaverde do Medina 17 dé ‘Julio 
de'Í'878.-ElAlcalde,-^'- ’'
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Num, 3J)?>6. Num. 3.369.

JOZa&OO lOMClPAl DEL DISTRITO DE LA ADDIEtiGlA.

Nacimientos registrados Cí^ este /uíngado durante la tercera decena de Mago 
cíe 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.

3
3

Total 
de 

vivos.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.,

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

3
3

C«

s
3

Total 
de ;

muer
tos.

Total
de - 

amha» 
clases

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

3 
»

2

2
1

Total. 9

3 
»

6

» 
2
1 
1
»

1

9

2
1
1
2
1
2
2

»
» 
»
3
JO

J¡>

1

1

1

Ï>

J» J»

1

4

1 
»
1

18 4 3 7

7

5
2 
1
2
2
2

2

25

>

JO

»
»

»

»
» 
»

»
»

J> 

» 

»

l

»

»

»

» 
»

1

1

»

»

»

»
»

»

»
>Í
»
»
X>

X> 

» 
0

)»

»

»

i)

»
»
JO

7

» »

»
»
»
»
J»

5 
2
1
2
2
2 
2
3

26

Valladolid 1.® de Junio de 1878,—El Juez Municipal, Felipe Fernandez 
Vicario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDÍENCIA,

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Mago 
de 1878, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL

DIAS GENERAL.

Solteros Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total

21
22
23
24
25
26

3
2 
1
1
3 
»

1
2

1 »

3
3 

(1)4

4

2 1
» 1

J»

3

28
29
20
31

1
2

»
1

2
2
2

1 1 2

1
2
»
2
2
1
1
1

J»

J»

1
1
2

6
4
5
2
6

1
2
3

P 9 (2)2

4 
5
3 
1
4

Toiaí. 14 6 2 23 12 2 2 17 40

(1) En este día aparece la inscripción de un varón, cuyo estado se 
^^^2)^^Tambien aparece ea este día la inscripción do una hembra, cuyo 
estado se ignora.

Valladolid 1.® de Junio de 1878 —El Juez Municipal, Felipe Fernandez 
Vicario.

Now. 16. 1 la inserción del presento on el .Bo^

Águntamiento constitucional de 
Velilla.

Terminados los repartimientos de 
consumos, cereales y sal de este 
pueblo para el corriente año econó
mico, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento del 
mismo por término de ocho dias, 
contados desde el que tenga lugar

letin oficial de la provincia, para
que los contribuyentes hagan .en 
dicho término las reclamaciones 
convenientes, pues pasado no se
rán oídas.

Velilla 16 de Julio de 1878.-—El 
Alcalde, Higinio Moreno.—Juan 
Aguado, Secretario.

Mariano Vega Capa, Secretario del 
A g untamiento de esta villa de J^reS’ 
no el Viejo, del gue es A Icalde don 
Candido Jiodriguea^ Perene.
Certifico: Que en libro de actas 

de Sesiones celebradas por ei Muni
cipio en el año actual, aparece la 
ordinaria de este dia con el parti
cular siguiente.

Particular. Asimismo el señor 
Presidente llamó la atención del 
Municipio respecto á la necesidad 
que e.xisto en esto término de pro
ceder al deslinde y amojonamiento 
en los caminos, veredas y demás 
servidumbres pecuarias áfin de que 
los ganados trashumantes no ten
gan obstáculo en sus marchas ó 
vías pastoriles según previene el 
Real decreto y Reglamento de tres 
de Marzo próximo pasado para el 
régimen de la asociación de gana
deros; y por lo tanto era necesario 
practicar un reconocimiento en los 
cordeles y veredas que cruzan este 
término municipal; y teniendo en 
consideración que la competencia 
administrativa ea tal negocio solo 
alcanza en cuanto se refiere á la 
conservación de su actual estado 
posesorio, cree indispensable que 
por la Corporación se acuerde el 
modo y forma en que ha de practi
carse dicha Operación, como así 
bien el señalar dia y hora en que 
ha de empezar. El Ayuntamiento, 
quedó enterado y convencido de la 
necesidad que existe en el asunto y 
de las ventajas que puede reportar 
á la Cabaña Española el que las 
vías y veredas se hallen libres 
para la ganadería; por unanimidad 
acuerdan.

1.® Que de su seno se nombre 
una Comisión compuesta del Alcal
de Presidente, Regidor síndico ha
bilitado D. Balbino Domínguez, 
concejales D. Valentin Marcos Blan
co y D. Fabian Rodríguez Santos, 
acompañados del Secretario ó de 
persona que en su defecto haga las 
veces de tal para que certifique de 
cuantos actos hayan de practicarse.

2.® Que se designan como peri
tos desiindadores á los labradores 
y ganaderos prácticos, D. Cándido 
Rodríguez Tabera, D. Antonio Za
patero, D. José García y D. Faustino 
Antonio; y con objeto do que las 
medidas se puedan practicar con el 
mejor acierto y legalidad se nom
bra perito meditor ai agrimensor 
D Fausto González, de esta vecin
dad, y que tanto á este como á los 
demás señores se les hará saber el 
nombramiento para su aceptación.

3 ° Que la.operación dará prin
cipio ei dia veintiséis del actual y 
hora de las siete de la mañana cou- 
tinuándose en los siguientes hasta 
hü termlflacion.

4.® Qué con el fin-de que dicha

pueda interi-.saí', se añun^íe en el 
Poletin oficial de la provincia por 
conducto del Sr, Gobernador, fiján
dose además otros en los sitios pú
blicos de esta villa y remitiendo 
los correspondientes á los Alcaldes 
de los pueblos circunvecinos que 
corresponden á la provincia de Sa
lamanca con dicho objeto.

5.® Cou el fin de que la acción 
administrativa que en tode caso, 
pudiera ejercitarse y que el Alcai
de pueda resolver con él mayor 
acierto en el círculo de sus atribu
ciones cualquiera reclamación que* 
se le haga, la operación debe aten
derse á la renovación de cotos que 
de antiguo se conozcan ya fijación 
de los nuevos, coa las distancias 
que los puntos requieran sujetán
dose á las que marca dicho Real 
decreto que se tendra ála vista, 
eonsignandose en el acta diaria su 
fijación y cuantas reclamaciones se 
hagan por los interesados según 
el espíritu do la ley.

6.® Que en el caso de que se 
presente visitador de la provincia 
ó del partido se les considere como 
miembros de la Comisión; y con el 
fin de que la ganadería tenga la 
verdadera representación, cítese al 
Presidente de la Junta Municipal de 
ganaderos de esta villa y ai síndico 
de la misma.

7.® Que todos los gastos que se 
ocasionen en el citado deslindo sean 
pagados por los que resulte intru
sos según el art. 81 del citado Re- 
glaméúto.

Que de esta se remita copia al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
certificado literaltal y otro para 
que obre por cabeza del expediente.

El particular inserto concuerda á 
la letra con su original al que me 
remito. Y para que conste y remitir 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia expido la presente con el 
V.® B.® del Sr. Alcalde en Fresno 
el Viejo Junio nueve de mil ocho
cientos setenta y ocho.—V.®' B.®, 
Cándido Rodríguez.-Mariano Vega.

operación llegue á conoeîmiento de 
los propietarios forasteros vecinos 
dolos pueblos limítrofes á quienes

ANUNCIOS PARTICULARES.

VICE CONSULADO DE PORTUGAL
EN

Se previene á los súbditos portu* 
glisses residentes en esto distrito 
consular, que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 16 de la Ley de 
Presupuestos, fecha 11 de Julio do 
1877, deben proveerse de la cédula 
personal, sin cuyo documento y el 
de matrícula no podrán intentar 
cualquiera acción como portugue
ses en este Vice-consulado.

Valladolid 20 de Julio de 1878. 
™El Vico-cónsul, José María de 
Semprúm.

VALLADOLID:

Imprenta de Garrido, Obra 8.
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